
El Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT- 

Hace un llamado a los guatemaltecos y extranjeros a verificar que 
las empresas de las que requieran servicios turísticos, se 

encuentren registradas ante esta institución, entre ellas:

Agencias de viajes
Transporte turístico

Guías de turistas
Establecimientos de hospedaje y otros

El catálogo de las empresas inscritas 
en INGUAT puede consultarse aquí: 

https://registro.inguat.gob.gt/

Más información al 1500

Guatemala, abril de 2022.


